
INFORME: Señor Juez, le informo que, una vez consultados los antecedentes 

disciplinarios de la apoderada demandante, NO se encontró sanción alguna que impida el 

ejercicio de la profesión. Así mismo se corroboro que el correo electrónico informado 

corresponde al mismo registrado en el SIRNA. A Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal pertenencia  

Demandante: Carlos Alberto Cano Cardona  

Demandado: Herederos de Ana Débora Álvarez de Bastidas 

Radicado: 05001-31-03-021-2023-00232 

Decisión: Inadmite  demanda  

 

Una vez revisada la presente demanda, encuentra este Despacho la necesidad de 

inadmitirla conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento a lo previsto en 

el art. 87 ibídem, esto teniendo en cuenta que se indica que la demanda se dirige en contra 

de herederos determinados e indeterminados de ANA DEBORA ALVAREZ DE 

BASTIDAS, la parte actora deberá indicar el nombre e identificación de los herederos 

determinados conocidos, aportando la prueba de tal calidad, además de la manifestación 

si se conoce del inicio del proceso de sucesión, caso en el cual se acompañara de la copia 

de la providencia de apertura tal y como lo dispone el art. 87 del C.G.P. 

 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. VICTOR HENRY VASQUEZ GONZALEZ 

identificado con C.C 71.372.926 y portadora de la T.P. 303.249 de la C.S. de la J. para 

representar los intereses de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ             
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